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Tribunal suplente

Presidente: Don Ak:iandro CoeHo Derdugo.
Yocale-s: Doña Rosa t\-laría Polo Toro. doña Maria del Mar Puente

Santos, doña Ana Isabel Franc force )' doña Mane Caire Dourisboure
Caiiurán. .

ISGLES NÚMERO 1

Tribunal titular

Presidente: Don Lcopoldo NOrTO Camino.
\' ~calcs; Doña Mary Roehe Do)an, doña Maria del Pilar Brum

Rodngo, doña Belén Alcalde Sánchez y don Rafael Monrea) Iglesia.

Tribunal sup/eme

Presidenta: Doña Maria del Carmen Morales Gálvez.
"orales: Dona Luci~ Virginia Aranda OJler. doña Esther Anieda

Anigas. don Jaime Mon13lvo Gómez y dona Maria Jesüs Monsalve
Torróll.

INOLts NÚMERO 2

Tribuna! t¡¡u/ar

Presidenta: Doña Rosa Garda Santa Eulalia.
Vocales: Don Fernando Marin Arrese. doña EIsa Maria Rodríguez

Cdada. Jan Félix Alonso O1mtlrero y doña Maria Elena Casado Alonso.

Tribunal suplente

Presidenta: Doña Pegg:y Ccciha Chan lo.
Vocal~ Don Hernando Liaño Martínez. doña Sonsoles Montero

Blanco, doña Maria Eugenia Onesa García )' doña Maria Jesús Pérez
Folgucira.. .

lNoLts NúMERO)

INGLEs NÚMERO 6

Tribuna/titular

Presidenta: Doña Pilar Marcos Gailego.
Vocales: Don Albeno Galleeo Olana, don José Luis Sánchez Febrero.

don Miguel Prieto Rodríguez y don Angel Cano Saldaña.

Tribunal suplente

Presidenta: Doña Consuelo de la Riva GÓmez.
Vocales: Doña Maria Jose Manínez Maes, doña María Gloría

:Miranda Sánchez-Porro, doña Tercsita del Niño Jesús hado Domin
guez )' doña Nanc;··Bárbara Goldinger Levine.

ITALIANO

Tribunal titular

Presidenta: Doña Milena Bini Fiocehini.
Vocales: Doña Susana Monaci Fumo. doña Maria del Carmen de la

Fior Alvarez. doña Maria Mercedes López Julia y don Román Pedro
Contriscíani SCatolini.

Tribunal suplente

Presidenta: Doña María Jesús Baztán Vázquez.
Vocales: Don José Angel Rasilla Casanova. don Vicente Javier Brox

Rodríguez. doña Maria del Cannen Marchante Moraleja y doña Ana
María Alfaro Campos.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

y TURISMO

','

Tribunal titular

Presidenta: Doña Laura Hidalgo Downing. , 15433
Vocales: Doña Blanca Valle Fernández, don Eduardo Tovar Del..

gado, doña Elena Espina Calzada y don Gabriel Squella Duque de
Estrada.

RESOLUC/ON de 29 de maJ'o ,de 1991, de la Subsecrera
na. por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en Jos Cuerpos de Ingenieros Industriales e lngenieros de
MilUlS.

Tribunal sUp/en~e

Presidenta: Doi\a Honensia Grandal Femindez.
Vocales: Doña Maria Angeles Barbosa Ar¡omaniz, dodaFe1isa

Conelero Rey, dona Yolanda cabezas Alvarez y doña Elena Achotegui
Assml1y. .

lNbLts NÚMERO 4

Tribunal titular

Presidenta: Doña Recio Fermndez Collantes.
Vacates: Doña Maria Cruz EUorrieta Iribarri, doña Maria Teresa

Berceruelo Pino, don Francisco Manin Ordaz y doña Maria lSfbeJ San
Andrés Pacios. ~ ,

Tribunal suplente

Presidente: Don José Manuel Puertas Martina.
Vocales: Don Willian David "ipond Helling, doña Alicia Hemández

Cristóbal, don Roberto _PerniaConde y doña Maria Victoria Matias
femándcz.

lNOLts NúMERO 5

Tribunal titular

Presjder..te: Don José Maria Moro Río.
Vocales: Doñ¡¡ Maria Isabel Galie-go Mariño. doñ.. Ana María G2rcia

Lucero. daña Esther Z:H:cagnini de Ory )' doña Marta Fernández
CNdero,

Tribunal suplente

Pres:dent:::: Doña TrTesa Moreno Manin.
Vocales: Doña María Lourees Gon7.álel Bueno-Lillo, doña Aida

Marí:l manca Genzalo CaMel1anos. doña Pamela de la To1Tf' Cuesta y
don;:¡ Maria Blanca Maninez Ló~z.

En cumplimiento de lo di$pUOSlO en el Real Decreto 226/1991, de 22
de febrero (<<Iloletln Ofieial del Estad... del 27), por el Que se aprueba
la oferta de empleo públieo para J991, Y con el fin de atender las '
necesidades de penona! del Ministerio de Industria. Comercio y
Turismo. . .

Esta subsecmaria, en uso de las competencias que le están atribuidas
en el artículo 1.0, a) i~Real Decreto 1084/1990, de 31 de agosto
(<<Boletín Oficial de de S de septiembre). previo informe
favorable de la Dirección General' de la Función Pública,' acuerda
convocar pruebas selectiva unitarias para ingreso en los Cuerpos de
Ingenieros InclllStriales.e 1Dgenieros de Minas, con sujeción a las
si¡uientes

BaseS de convocatoria

1. Normas general~

1.1 Se convocan pruebas selectivas unitarias para cubrir 10 plazas
por el sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre,
según la distribución sipiente:

Ingenieros Industriales: Cinco plazas.
Ingenieros de- Minas: Cinco plazas.

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sislema de promo
ción interna asciende a cuatro plazas, de las cuales dos son para el
~~erpo de lngenieros Industriales y dos para el Cuerpo de Ingenjeros de
i,fm8s.

! .1.2 El número total de vacantes res::rvadas al sistema genenl de
acceso libre. asciende a seis piazas, dr.." las cuajes tres son para el Cuerpo
de- Ingenieros Industriales r tres ¡):Ira el Cuerpo de Ingenieros d: Mlr:~~.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción inte~
se acumularán a las del sistema general de acceso liNeo

En este sentido, la fase de oposición del sistem:: de prcmo::ión
interna finalizará entes Que la correspondif"nte al sistema general de
acceso libre.

1.1.4 Los aspirantC'$ Que ingn-sen per el sis¡emg de promo~ór.

interna. en virtud de lo dispuesto en el ~rtíClljO :9.2 de] Rcai t>cc:-eto
28/1990, de 15 de enero lf<Boletin Oficial del Esudo,> tid 16). t:ndran
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en todo caso preferencia sobre los aspirantes provenientes déí sistema
general de acceso libre para cubrir las vacantes correspondientes.

1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas· le serán aplicables la Ley
30/1984. de 2 de agosto; la Ley 23/1988. de 28 de julio: el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado»- del 21); el
Real Decreto 28/1990, de 1S de enero. y lo dispuesto en la presente
convocatoria

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición y otra
fase consistente en un curso selectivo, con las pruebas, puntuaciones y
materias que se especifican en el anexo l.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo Il de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso selectIvo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso, una vez aplicado lo
dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará a panir de
la segunda quincena del mes de junio.

1.7 .Los aspirantes que hayan superado todos. los ejercicios obligatcr
rios de.la fase de oposicJón serán nombrados funcionarios en prácticas
por la autoridad convocante.

Estos funcionarios en prácticas deberán superar el curso selectivo que
se deterinina en el anexo 1.

Quienes no suPerasen el curso selectivo podrán incorporarse al
inmediatamente. posterior con la puntuación asignada al último de los
participante, del mismo. De no superarlo, perderán todos sus derechos
al nombramiento de funcionario de carrera.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido' a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes, requisitos:

2.1.1 Ser español. .. . .
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.. . .. , ,.,.~ .
2.1,3. Estar en posesión o en condiciones de obtener el títulQ de

Ingeniero Industrial o Ingeniero de Minas.
2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fIsica

o psiquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondien~

tes funciones.
,2.1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del

servicio de cualquiera de las .Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el tumo de
. prómoción interna deberán pertenecer el día de la publicación de la
-presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» a alguno de los
cuerpos o Escalas del-grupo B, tener una antigüedad de, al menos, dos
años en el Cuerpo o· Escala a .que ('Crtenezcan y reunir los demás
requisitos cxiJidos en esta convocatona.

Los serviclOs reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, en alguno de
los Cuerpos o Escalas del grupo B. serán computables, a efectos de
antigüedad, para participar por promoción interna en estas prueba~
selectivas.

23 Todos los requisitos en'umerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
v mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como
funcionarío de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia, que será f~cilitada gratuitamente en las
Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas, en los
Gobiernos Civiles, así como en el Centro de Información Administra
tiva del Ministerio para las Administraciones Públicas.. en la Dirección
General de la Función Pubiíca y en el Instituto Nacional de Administra
ción Pública. A la instancia se. acompañarán dos fotocopias del
documento nacional de identidad.

3.2 La presentación de solicitudes (e¡'emplar numero 1. «Ejemplar
a presentar por el interesado», del mode o de solicitud), se hará en el
Registro General del Ministerio de Industria. Comercio y Turismo,
paseo de la Castellana, 160.28046 Madrid, o en la fonna establecida en
el anículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de
veinte días naturales. a partir del si~uiente al de la publicación de esta
.convocatoria en el -«Boletín OfiCial del Estado» y se dirigirá al
Subsecretario de Industria, Cl)meTCio y Turismo.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse. en el plazo expresado en~l· párrafo anterior, a través de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes,
quienes !as remitirán seguidamente. al Organismo competente. El
interesado adjuntara a dicha solicitud comprobante bancario de haber
satisfecho los derechos de examen.

3.3 En el punto 1 de la instancia deberá cumplimentarse, junto con
el Cuerpo, el código 0700, si es para Ingenieros Industriales. o 0701, si
es para Ingenieros de Minas.

3.4 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la solici
tud,. para lo cual se utilizará el recuadro número 7 de la misma.
Asimlsmo. deberán solicitar, expresándolo en el recuadro número 9, las
posibles adaptaciones de tiempo y medios_ para la realización de los
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3.5 En el recuadro A) del punto 25, «Datos a consignar según la
base de la convocatoria», se deberá especificar el idioma seleccionado
para la realización de la parte obligatoria del segundo ejercicio.

Si se opta por efectuar la segunda parte de este ejercicio. de carácter
voluntario, se indicará el idioma elegido en el recuadro B.

3.6 Los derechos de examen serán de 3.000 pesetas y se ingresarán
en la cuenta corriente nümero 30-S0700-F del Banco Exterior de España.

El ingreso podrá hacerse en cualquier oficina del Banco anterior
mente indicado.

Por la prestación de servicios efectuados. por el Banco Exterior de
España en concepto de tramitación de las órdenes de pago correspon
dientes.los aspirantes abonarán la cantidad de 300 peSetas fijadas por
el indicado Banco, de acuerdo con· 10 establecido en la disposición
adicional decimoctava de la Ley 50/1984.

En la solicitud deberá figurar el sello del Banco acreditativo del pago
de los derechos y cuya falta determinará. la exclusión del aspirante.

En ningún caso la presc:ntación y p8JO eri el Banco Exterior supondrá
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y fonna, de la
solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.7 Los errores de hecho que pudiera... advertirse podrán subsa
narse: en cualquier momento. de oficio o a,petición dellDteresado.

4. .Admisión de aspirantes
4.1 Expirado el plazo de pnsentaeióD. de instancias, el Subsecreta

rio de Industria,. Comercio y Turismo, dictará Resolución en el plazo
máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos .y
excluidos. En dicha Resolución. que deberá publicarse en el «Boletín
Oficial de1 Estado», se indicarán los lugares en que se encuentra expuesta
al público la lista certifu:ada completa de aspirantes admitidos y
excluidos y se determinará el Jugar y fecha de comienzo de los ejercicios.
Dicha lista deberá ser expuesta en las DelegacioJlCS del Gobierno en las
Comunidades Autónomas. en 101 Gobiernos Ci\tiJcs y en el Ministerio
de Industria, Comercio y Turismo. En la lista deberán constar, en todo
caso, Jos· apeDidos, nombre y número del documento nacional de
identidad, así como la causa de exclusión.

4.2 Los as~tes excluidos dispondrán de un plazo de diez días,
contados a partIr del siguiente al de la publicación de la Resolución, para
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposición,
en el plazo de un mes, a contar a partir de la apublicación, ante el
Subsecretario de Industria, Comercio y Turismo.

De no presentane recurso de reposición, el escrito de subsanación de
defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante fuese
definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los dera::hos· de examen serán reinte¡rados de ofició a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
las pruebas selectivas.

S. Tribunal
5.1 El Tribunal ¿aIificador de estas pruebas es el que figura como

anexo III a esta convocatoria.
S.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,

notificándolo al Subsecretario de Industria, Comercio y Turismo,
cuan(:lb--·concurran en ellos circunstancias de las previstas en el arti
culo 20 de la Ley de Procedimiento Adminislrativo o si hubie~en
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los
cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá soli~itar de los mier:nbros del :rribuna:.l declara
ción expresa de no hallarse IDCU~S. en las clrc~~stan~13s previstas en d
artículo 20 de la Ley de Procedimiento AdmIDJstratlvo,

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu
nal cuando concurran las circunstancias previstas en la presente base.

S.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la
autoridad convocante publicará en el «Boletin Oficial del Estado»
Resolución por la que se nombre a los nuevos miembros del Tribunal
que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna
de las causas previstas en ~a base 5.2: .• . .

5.4 Previa convocatona del Presidente, se constttulrá el Tnbunal,
con asisténcia de la mayoría de sus miembros. titulares o suplentes.
Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo de treinta dí.:.1s
a partir de su desisnación y mínimo de diez días antes de la realización
del primer ejerciclo.. . . ..

En dicha sesión, el Tnbunal acordara todas las dectslones q:..:e le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

S,5 A partir de su constitución, el Tribunal, para· actuar vaUtia
mente, requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros, titu:ares
o suplentes.

1,
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6. Desarrollo de los ejecícios

6. J El orden de actuación de los opositores se iniciará alfa~
mente por el primero de la letra """. de conformidad con lo establecido
en la ResolUCIón de la Secrelaria de Eslado para la Administración PúblIca
.de 21 de marzo de 1991 (<<Boletln Oficial del Es1ado»·del25~ por la que
se publica el resultado del saneo celebrado el dia 15 de marzo de 1991.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por
miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su personalidad.

6.3 Lo. aspirantes serán convocados Jl2la cada ejercicio en IInico
llamamiento, Siendo excluidos de Ja oposiCión quienes no comparezcan,
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y aprecia-
dos por el,Tribunal. .

6.4 La publicación de Jos sucesivos anuncios de celebración del
segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los locales
donde se haya celebrado el primero, as! como en la sede del Tribunal
señalada en la base S.tO)'. por cualesquiera otros medios. si sejuzga
conveniente, para facilitar su mníma divulpclón,-con veinticuatro
horas. al menos, de antelación a la señalada para la iniciación de los
mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio, el anuncio será publicado
en los locales donde se haya celebrado, en la citada sede del Tribunal,
y por cualquier Otro medio, si se juzga conveniente, con doce horas, al
menos, de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de Jos aspirantes no cumple uno o
varios de los requisitos exigidos por la presente -convocatoria, previa
audiencia del interesado, deberá ~roponer su exclusión al Subsecretario
de Industria, Comercio y Tunsmo comunicándole, asimismo. las
inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de
admisión a las pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizado cada ejercicio. el Tribunal hará públicas las relaci<r
neos de aprobados, diferenciando los dos Cuerpos a que se refieren estas
pruebas.

7.2 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públicas, en
el lugar o lugares de celebración del último ejercicio. así como en la sede
del Tribunal señalada en la base 5.10 Y en aquellos otros que estime
oportuno, las relaciones independientes de aspirantes aprobados. tanto
por el sistema general de acceso libre como por el de promoción interna,
por orden de puntuaciones alcanzadas. con indicación de su documento
nacional de identidad, diferenciando los dos Cuerpos a que se refieren
estas pruebas.

El Presidente del Tribunal enviará ('opias certificadas de ambas listas
de aprobados al Subsecretario de Industria. Comercio y Turismo,
especificando. igualmente, el número de aprobados en cada ~no de los
ejercicios y diferenciando, nuevamente, los dos Cuerpos de fundona
nos.

8. Presentación de documentos J' nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte dias naturales, a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados en
el lugar o Jugares de examen. los opositores aprobados deberán presentar
en el Registro General del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo,
Jos siguientes documentos: >

A) Fotocopia del titulo exigido en la base 2.1.3 o cenificación
académica que acredite haber realizado todos los estudios para la
obtención del título.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinano de ninguna Administración Pública,
ni haIJarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según el
modelo que figura como anexo IV a esta convocatoria.

8.2 Quiene~ tuvieran la condición de funcionarios de carrern
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos, ya probados, para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar cenific:ación del Registro Central de Personal o del
Ministerio u O~nismo del que dependieren para acreditar tal condi~
ción. con expreSIón del número e importe de tnenios. así -como la fecha
de su cumplimiento.

Asimismo, deberán formular opción por la percepción de la remune
ración que deseen percibir durante su condición de funcionarios en
prácticas. Lo mismo deberá hacer el personal laboral, de conformidad
con lo previsto en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero (<<Boletín
Oficial del Estado» de.6 de marzo).

8.3 Quienes denlro del plazo fijado. y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación, o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2,
no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus
actuaciones., sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incu
rrido por falsedad en la solicitud inicial. _.

8.4 La petición de destinos por parte -de los aspirantes aprobados·
deberá realizarse una vez fmalizado el curso selectivo. previa oferta de
los mismos. .

8.S - Por resolución de la autoridad convocante, se procederá al
nombramiento de funcionarios en prá.cticas de los Cuerpos de Ingenie
ros Industriales y de In¡enieros de Minas. en la que se determinará la
fecha en que empezará a surtir efecto dicho nombramiento.

Finalizado el proceso seleclivo, quienes lo hubieran superado serán
nombrados, a propuesta del Subsecretario de Industria, Comercio y
Turismo, funcionarios de carrera en el Cuerpo de Ingenieros Industriales
o en el de Ingenieros de Minas. mediante Resolución del Secretario de
Estado para la Administración Ptiblica, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado», y en la que se indicará el deslíno adjudicado.

8.6 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será efectuada
en el plazo de un me$, contado desde la fecha de la publicación de su
nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

8.7 En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 19 de la Ley
30/1984, de 2,de a,osto. de Medidas para la Reforma deJa. Función
Püblicaó el Ministeno para las Administraciones Públicas:a-1ravésdel
INAP y en colaboración con los Centros de Formación de Funcionarios
competentes, en cada .caso, velará por la formación de los aspirantes
seleccionados en el dominio de la lengua oficial de las Comunidades
Autónomas en las que obtengan destino, una vez nombrados funciona·
rios de carrera.

9. Norma .final

La presente convocatoria v cuantos aetas administrativos se deriven
de ellas y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados, en los
cas<?s y en la forma establecidos por la Ley de Procedimiento Adminis·
tratJvo.

Asimismo, la Administración podrá. en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del tribunal, conforme a 10 previsto en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 29 de mayo de 1991.-EI Subsecretario, Mariano Casado
González.

limos. Sres. Director general de Servicios y Presidente del Tribunal.
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ANEXO I

Proceso de selección y valoración

l. Proceso de selección

El proceso de selección constará de las siguientes fases:

A) Oposición.
B) Curso selectivo.

Fase ce oposición.-La fase de oposición constará de cuatro ejercicios,
todos elles eliminatorios. Los opositores pertenecientes a los Cuerpos de
Ingenieros Técnicos Industriales e Ingenieros Técnicos de Minas, con
dos años de antigUcdad en éstos., estarán exentos de la realizadón del
primer ejercicio.

Primer ejercicio: Consistirá en el desarrono, por escrito, durante un
período máximo de tres horas. de dos temas correspondientes al
grupo 1. elegido por cada aspirante; entre cuatro temas sacados a SOl1eo.

Los opositores deberán leer su ejercicio ante el Tribunal en sesión
pública.

El·grupo Iestá integrado por 26 temas de «conocimientos técnicos
y de estructura industrial».

Segundo ejercicio: Constará de..dos partes. una, obligatoria y otra
optativa. La parte obligatoria consistirá'~ resumir en inalé~ francés o
alemán un texto que les será leído 11 Jos opositores en uno ae los idiomas
mencionados. de acuerdo con la· elección de cada, aspirante. Los
opositores dispondrán de un tiempo máximo de una hora para la
realización del resumen.

El resumen realizado por cada oPositor será leido por el mismo en
el idioma elegido, en sesión pública. ante el Tribunal, que podrá dialogar
con el aspirante en el ¡diomaen que se haya hecho el resumen sobre
aspectos relacionados en 'el ejercicio. '

La parte optativa "Consistirá en una conversación con el Tribunal en
uno de los dos idiomas no elegidos en la parte obligatoria,

Para poder realizar lapane optativa, es preciso haber superado la
parte obligatoria.

Tercer ejercicio: Consistirá en exponer, oralmente. durante el plazo
máximo de una hora, tres temas, extraídos al azar por cada opositor,
según la siguiente distribución:

A) Cuerpo de Ingenieros Industriales: Un tema de cada unode los
grupos 11. III YIV. .. ..

_ B) ,Cuerpo de Ingenieros de Minas:' Un tema de cada uno de los
grupos 11. III YV..

El grupo n consta de 26 temas de «Teoría económica y politica
económica».

El ~po 111 consta de 17 temas de «Economía de la Empresa y
principIOS de gestión empresarial».

El grupo IV consta de 25 temas de «Política industrial Legislación
básica del Ministerio de Industria. Comercio r Turismo».

El grupo V consta de 26 temas de _«Pobtica minera. Legislación
básica del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo».

Los opositores dispondrán de un período máximo de veinte minutos,
no computables dentro de la hora de exposición. para la elaboración de
un índice, sin que puedan utilizar ~'eUo ninguna clase de textos o
apuntes. Dicho índice podrá ser .utIlizado durante la exposicJón.

El Tribunal podrá dialogar renel aspirante durante un máximo de
diez minutos sobre cuestiones relacionadas con los temas que haya

.expuesto.
Cuarto ejercicio: Tendrá carácter práctico y' consisúrá en la realiza

ción. por escrito. de un informe o dictamen sobre·un supuesto práctico
relacionado con las materias del tercer ejercicío y en el que será preciso
la utilización de técnicas con1ables y estadísticas. Para el desarrollo de
este ejercicio. los opositores dispondrán de un tiempo máximo de tres.
horas y podrán consultar los textos que c~sideren oportunos, de los
cuales irán provistos.

Curso selectivo: Los aspirantes que hayan superado la fase de
oposición realizarán un curso selectivo. como funcionarios en prácticas.
en la Escuela de Organización Industrial. Tendrá carácter práctico y
servirá pata dotar a los aspirantes de una formación práctica en el área
de la administración industrial. Su duración máxima será de dos meses.

2. Valoraci6n

. Fase de oposición.-Los ejercicios de la oposición se calificarán de la
SIgUiente manera:

Primer ejen..-icio: Se otorgará una calificación de «apto»- o «no apto)).
s~en~o. nc~cS?-rio obtener la califica.ción de «apto» para acceder al
eJerCICIO siguiente. .

Segundo ejercicio: Parte obligatoria: se puntuará entre cero y 10
puntos, siendo necesario cinco puntos para superarlo.

Parte optativa: Se puntuará enlrccero y cinco puntos.
Tercer ejercicio: Se otorgará una calificación máxima de 10 puntos

por cada tema. siendo necesarioobtencr un mínimo de 15 puntos v no

haber sido cahficado con cero en ningún tema para acceder al ejercicio
siguiente.

Cuarto ejercicio: Se calificará de Cl"ro a 10 puntos. siendo precise
obtener cinco puntos para superarlo.

Curso sek.-cti vo: Se <.:alificará de «apto» o «no apto», siendo necesario
obtener la calificación de «apto» para superarlo.

los ejercicios de la fase de oposición correspondientes al sistema de
promoción interna se calificarán de acuerdo con JOS CrIterios estableci
dos anteriormente.

La calificación final de la oposición vendrá determinada por la suma
total de las puntU3<.:iones obtenidas en cada uno de los ejerckios,

En caso de empate. el orden se establecerá atendiendo a la mayor
punllwcíón obtenida por los aspirantes. por este orden. en los ejer<.:iclOs
tercero, cuarto y segundo. Si persistiese el empate a puntos. este se
dirimirá por orden alfabélico del primer apellido de los aspirantes
empatados. inicíándose el citado orden por la lctra «.P» a que se refiere
la base 6,1 dc la presente convocatoria.

Los aspirantes de ambos sistemas de acceso que obtengan ,la
calificación de <"lapto» o bien alcanzasen el 60 por 100 de la puntuaclOn
máxima de algun ejercicio obligatorio y no superasen la fase. de
oposición, conservarán dicha puntuación y estarán exentos de ..realJ:lar
tales ejercicios en las. pruebas selectivas inmediatamente siguientes.

ANEXO 11

Programa

P1tlAffR. EJERCICIO

Grupo 1; Conocimientos tknicos y de estructura industrial

l. Geología y Metalogenia en España. La investigación geológica y
minera.

2. El sector eléctrico: Generación y distribución.
3. El sector de hidrocarburos Iiquidos: Generación y distribución.
4. El sector del gas: Generación y distribución. Fuentes de energía

alternativa.
S. La minería del carbón.
6. La. minma metálica.
7, La minería no metálica.
8. Las rocas industriales.

- 9. La industria sidenir¡ica. .. :
10. La metalursia no férrea~
11. Las industnas auxiliares de la construcción: Cemento, vidrio y

cerámica.
12. El sector de bienes de equipo mecánicos y eléctricos.
13; El ·sector de electrodomésticos. Línea blanca.
14. El sector de las máquina~erramientas.
15. El sector del automóvil y su industria auxiliar.
16. El sector de vehículos industriales, agrícolas y de material

ferroviario.
17. El sector de la construcción y reparación naval: Su industria

auxiliar. La construcción aeronáutic.a.
18. El sector electrónico: Fabricación de componentes y electrónka

del consumo.
19. El sector de electrónica profesional: La informática y las

telecomunicaciones. Los servicios informáticos.
20. La industria química básica: Inorgánica, orgánica y petro

química.
21. La industria química intermedia: Materias primas. fibras quí·

micas y caucho. La industria del papel.
22. La industria quimica transformadora: La química fina y el

sector farmacéutico.
23. La industria textil y de la confección.
24.' La industria de la piel y del calzado.

.. 25. Las industrias de la madera y el corcho. El sector del juguete. 1

. 26. La industria alimentaria Red del frio.

TERCER EJERCICIO

Grupo Il. Trona económica y polftica económica

L La función de demanda. Las preferencias del consumidor. La
restñ..:ción presupuestaria. El equilibrio del consumidor. La deducción
de la curva de demanda del consumidor. La teoría de la preferencia
revelada.

2. La función de producción microeconómka. Teoría de los costes.
La curva de la demanda de empleo

), los mercados competitivos de productos. El equilibrio a corto y
largo pla"lO. Aplicaciones: El efecto de los impuestos.

4. El monopolio. El monopolio natural y la regulación de prec:os.
la discriminación de precios y el monopolio. El monopolio. El duopolio
y el oligopotio. La Empresa dominante.

5. los mercados de factores. La oferta y la demanda de tnbajo.
Teorías del capital y del interés.

6. Magnitudes macroeconómicas básicas y sus interrelaciones. Las
tablas ~<Ínput-ouptit».

1•!
,

,

i
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7. El mercado de dinero. Definición )' funciones del dinero.
Maf,nitude-s monetarias. La demanda del dinero. La oferta de dinero.
Técnicas de control monetario.

8. L:l teoría de la determinación de la renta en una economía
3bierta. El multiplicador.

9. La politica fiscal y la politica monetaria en una economía
abierta. Aspectos monetarios de la financiación del déficit público.

10. Teorias sobre el funcionamiento del mCTaldode trabaio.
Teorías alternativas de la inflación. Implicaciones de politica eCo-
nómica.

11. El crecimiento económico a largo plazo. Las fuentes de creci
miento. El estado estacionario y las relaciones entre el ahorro. el
crecimiento de la población )' el crecimiento del «stock» de capital. El
ciclo económico: Definición y descripción de las fases del ciclo. La
intcrre13ción entre el multiplicador y el acelerador.

11. Evolución reciente de la teoria pura del comercio internacional.
Instrumentos dc protección)' sus cfectos económicos.

13. La Balanza de Pagos: Concepto, rstruetura y equilibrio. el
mercado de cambios. Teorias de la determinación del tipo de cambio.

14. El Fondo Monetario Internacional. Evolución reciente del
sistema monetario internacional. Los mercados financieros internaci~
nales de corto )' largo plzo. El problema de la deuda de los paises en
desarrollo.

lS. La cooperación económica internacionaL El GATI)' el neopro
teccionismo. La UNCTAD y los problemas de los paises menos
d.:sarrollados. El Banco Mundial)' los Bancos regionales de desarrano.
Otras formas e Instituciones de cooperación económica.

16. La Comunidad Económica Europea: Tratado de Roma. Aeta
Unic:l. lnstit~cioncs comunitarias. La libre circulación de mercancías,
personas y capitales._ La política comercial conlun. La poHtica ·de
compctcncia. Relaciones exteriores de la CEE.
. 17. La Comunidad Económica Europea: El sistema presupuestario
y la política de armonización fiscal. La cooperación monetaria europea.
Sistemas financieros comunitarios: BEI y NIC. Política regional y.social:
Fondo!l c~trueturales._ . .

18. Tratado CECA: Aspectos energéticos, siderúrgicos y_ ·comerciaA

les. Participación en la política. social, resional: Planes Rechar y
Resider. Tratado EURATOM. Mercado tntenor de la energía.

19. La política moneroria y la politia fiscal en España:~Evolución

reciente. CauS35 del déficit público y problemas de _financiación.
20. Sistema financiero español. El Banco de España. La Banca .

pri,,:"ada. El crédito oficiat· El mercado -monetario y el mercado de
capitales. . . ._, -.

21.· El mercado de trabajo en España: Evolución reciente. La'
política de rentas. la poJitica de precios. ' .

22. La política económica exterior, la politicá comercial. política de
control de las imponaciones ). politica de fomento de la exponación. La
política de inversiones extrajeras. El control de cambios.

23. Evolución general de la economfa española y de la politica
económica dMe los Pactos de la Moncloa hasta la actualidad. .

24. Los efectos económicos de la adhesion de EspaAa a la CEE.
Especial referencia al sector industrial. energético y fa la politica de
concurrencia. La-competitividad de la_empresa española ante el MerA
cado Unico. .

25. Política económica del'sector primario. La política a.arariai
Concentración. asistencia técnica ~ reconversión. ~ismos ejecuto-
res. Politica ganadera. IndustrialIZación y _comercialización asraria.
Política forestal. Política pesquera. .

26. PoJitica de transporte. Los'trans~ terrestres, marítimos y
aéreos: Su incidencia en el sector industrial ~PoIítica del turismo.
Infraestructura. Promoción del turismo: Zonas de .interátwistico.

Gru~ 111. Economfa de la Empresa· y p~incipi{)S . 1';
de gestión empresarial . ;,

l. Concepto de Empresa. La. Empresa como sistema. Caracterísiiéa:
básica de un sistema y su aplicación a la Empresa. Areas funcionales
.más características de la Empresa: Contenido y actividades que com
prenden. Empresa privada y Empresa Pública. Empresas mulunaciona·
les: Sus conceptos,. imponancia en el entorno económico. '

2. Aspectos jurídicos básicos de la Empresa. Gases de Empresas
s('gún su forma jurídica. Especial mención a la Sociedad anónima. El
Registro l\1ercantil. Otros tipos de Empresas: Sociedades limitadas.
Empresas cooperativas, etc.

3. Los Estados financieros de la Empresa: Balance )' Cuenta de
Resultados. Del Balance de situación al Balance de ~"sti6n: Ordenación
de cuentas. Masas ¡xItrimoniales del Activo y Pasivo.

4. Análisís y dHl~nóstico cconmíco-fimmcíero. Objetivos financie-
r05 de la Empresa: Rentabilidad, liquidez y riesgo. Objetivos del
diagn6stico. Análisis patrimonial. Esquema de ori{!.en y aplicación de
fendos. Medidas de la liquidez. C.ash-flow \" autofinanciación. Rotación
del 1lClivo circul:mtc y sus C'omponcnt¿ Rotación de proveedores.
Mcdj~as de la solvenCia y la liqUIdez. Fondo de Maniobra y Capital de
TrabajO nece~ano.

5. Rf'llta\:1ilidad sobre fondos propios y rendimiento sobre Activo
total. Descomposición de la rentabilidad: Marg:en, rotación, apalanca-

miento financiero. Análisis de costes: Fijos v variables. Las relaciones
coste-\'olumen~beneficio. El punto muerto. .

6. Métodos de previsión en la Empresa. Modelos cuantitativos y
cualitativos. Modelos uni\-ariantes y multi"ari:mte5. Escenarios. Método
Delphi. Modelo de simulación finaciera: Confección de Balances y
Cuentas de Resultados previsionales.

7. Dirección comercial y marketing en la Empresa: Concepto y
contenido. Conceptos e instrumentos de investigación comercial. Con.
ceptos e instrumentos en previsión de" ventas. El concepto y contenido
del «marketing mix». El plan de marketíng. Estratégica competitiva.
Cido de la vida de productos Estrategia produeto-mercado-tecnologia.

8. El sistema logistico de la Empresa: La dirección de operaciones.
Localización de plantas industriales. Factores técnicos. ambientales.
económicos)" sociales, cte., seg.ún el tipo de Empresas industriales. La
&estión de stokcs.-dirección de producción. distribución fisica: Concep
tos v técnicas cuantitativas utilizadas.

9. Desarrollo tecnológico en la Empre~. La fundón de investiga
ción )' desarreno. Información tecnológica: Acceso a bneos de datos y
redes. Financiación al desarroJlo tecnológico.

JO. Planificación estratqica y operativa. Programación y presu
puestos. Modelo e instrumentos de planificación. programación
y presupuestación. Funciones directivas: Planeadón. organización.
dirección. motivación y control

1J.- Orpnización empresarial y factor humano. Principios básicos
de organización )' modelos organizativos. Selección. fonnación y prom<r
ción de personaL Relaciones industriales; Sindicatos y Empresa., nego
ciación colectiva. política de,personal.

11. Estructura financiera de la Emrpcsa. fuentes de financiación:
Propias y ajenas. El concepto de coste de los recursos l su utilización en
la selección de proyectos de inversión. Fuentes de financiad6n más
-comunes en nuestro sistema financiero: Descripción, utilización, costes
y mercados suministradores.

13. El plan de inversiones. La definición del proyecto de inversión.
Inversión inicial. coste, relevantes, flujos de caja anuales. Criterios
económicos de decisión para la aceptación de proyectos de inversión y
su priorizacÍón. El problema de la determinación del coste del dinero y
su aplicación como tasa de actualización. Política de inversiones en la
Emp......

14. 'Informática aplicada a la Empresa. Componentes básicos de un
ordenador. «Hardware» y «Son\\'3re». AplicaCiones informáticas tradi
cionales más comunes en·la Empresa. La lnfonnática personal: Aplica
ciones más importantes del microordenador en la gestión de la Empresa.
El análisis, del flujo de trabajo en la Empresa:. Sistemas de gestión y
metodología.

IS. La depreciación: Sus tipos. Efectos de la inestabilidad moneta
ria, soluciones ensayadas en el ordenamiento jurídico positivo.

16. La diagnosis de Empresa con dificultades. Los estudios de
viabilidad. Planes de reaulación de empleo y reestructuración empresa-
rial. Auditorlas internas y externas. .

11. La insolvencia ·de la Empresa. La suspensión de p¡¡gos. Sus
efectos. Orpnos de la suspensión de pagos. Concepto. clases y efectos de
la quiebra. ()¡¡anos de la quiebra. Disolución r liquidación de Socieda
des mercantiles en nuestro ordenamiento POSltivO.
Grupo ·¡V. PolítiCll industrial. LeglsJIKión básica del Ministerio de
, -Industria. Comercio y Turismo
. 1. Evolución de la politica industrial en España hasta la crisis

energética. La defensa de· la industria nacional. La autarquía. La
liberalización de 1959. La planificación indicativa: Las industrias de
interés pt'ererente y el ré¡imen de autorización administrativa previa.
Factores limitativos e impulsores del desarroUo industrial espaftot

2. La política industrial.espaAola desde la crisis en~tica.. Princi
pales proaramas económicos y medidas adoptadas. La polltica de ajuste
positivo en los países occidentales. Análisis de las variables industriales
fundamentales desde ·1974 hasta la actualidad en España: Producto
industrial, empleo industrial, comercio exterior de productos industria- 
les. iD\'Cmones industriales, ete.

3. El análisis de la coyuntura industrial: Técnicas utilizadas para su
estudio. IndicadofCS de la coyuntura. Las encuestas cualitativas sobre las
oponiones empresariales. Variables retrbspectívas y proyectivas. El
análisis de las causas de la situación coyuntural.

.4. ugislación básica sobre mineria. u·y de Minas, Reglamento
general para el régimen de la mineria. Reglamento general de normas
Básicas de Sep.uridad Minera.

S. Explosivos. Ordenación jurídica de la fabricación. transporte v
utilización de explosivos. Régimen de polvorines y despachos. Normas
de utilización de explosivos.

6. La política de abastecimiento nacional de materias primas:
Evolución de la dependencia española. La Ley del Fomento de la
Minería. El Instituto Tecnológico y Geominero de España.

7. La política encr¡:ética en el mundo y en España desde 1974: Las
fu~ntes convencionales y las nUl"vas fuentes de energía..A.nálísis )'
evolución del Plan Energético Nacional. La política de ahorro y
conservación de la eI1e$a. Legislación e instrumentos básicos. El
Instituto para lJ. Diversificación y Ahorro de la Energía: Posibilidades
tras el ingreso en las Comunidades Europeas_
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8. Legislación básica sobre la cncrgia eléctrica: Servicio público v
tarifas eléctricas. La política nuclear. Legislación básica. El control de los
residuos radiactivos. El CIEMAT. Perspectivas tras la integración en el
EURATOM.

9. La polilica -de hidrocarburos líquidos- y gaseosos en España:
Legislación básica. El Instituto Nacional de Hidrocarburos y la
CAMPSA: Evolución y perspectivas tras el ingreso en la CEE.

10. Legislación báSica sobre las aguas. Régimen jurídico de las
aguas subterráneas. El suministro de agua.

11. El medio ambiente industrial. Legislación básica. La contami
nación industrial: Sus diversas formas. La política medioambiental en la
CEE. PT~rama del Ministerio de Industna. Comercio y Turismo para
la creacion de- una base industrial, energética y tecnológica medioam
biental.

12. La política de investigación estatal: Centros de investigación y
desarrollo. Asociaciones de investigación. Planes concertados de investi
gación. Ley de Fomento y Coordinación de 1a Investigación Científica
y Técnica. La politica de investigación en las Comunidades Europeas:
Posibilidades de España tras la adhesión. El Registro de la Propiedad
Industrial: legislación básica y sus perspectivas tras la integración en la
CEJ;:. ".

13. la política tecnológica: Su evolución en Espana. Organismos y
acciones de fomento de la investigación. innovación y difusión de la
tecnología: E1 Centro para el. Desarrollo Tecnológico· Industrial. La
transferencia de tecnología: Legislación básica y evolución de 18 balanza
tecnológica. Las Empresas consultoras y de ingeniería industrial

14. Las inversiones extranjeras en España: Legislación básica.
Importancia de las Empresas multinacionales en la inaustria española.
Especial análisis sobre el capital y la tecnología. La cooperación
internacional en el sector industrial. Efectos tras la integración en la
CEE..

IS. Promoción industrial exterior. Asistencia técnica y exportación
de tecnologia y de plantas industriales. Inversiones industriales españo
las en el extranjero. Regímenes especiales de importación y exportación.
Política de promoción a la exportación: eIJCEX.

16. -La sepridad indUstrial: La inspección rencica de vehículos. El
control' de calidad de la producción industrial~ Las ~mentaciones
técniro-sanitarias. El Plan Nacional-de Calidad IndU$tnal.

17. La política de notmalización~.homologacióny certificación de
productos industriales: Legislación básica y actuaciones del Ministerio
de Industria. Comercio y Turismo. Organos de Normalización y
Certificación. Entidades colaboradoras. La armonización de legis1acio-
nes técnicas y la elimimu;ión de obstáculos técnicos al comercio: Sus
perspectivas ante el GATI Ytras el in~o en la CEE.

18. La gesJión estatal directa en la industria. Régimen de las
Empresas nad6na1es.·El Instituto Nacional de Industria y sus Empresas
públicas: Sectores de aculadón. programa de inversiones y financiación.
4 Empresa pública española tras el ingreso en la CEE.

, 19. La polftica de dimensionamiento de las Empresas: Instrumen
tos y Orgamsmos. Fusiones y concentraciones de Empresas. Objetivos
e instrumentos de la política de apoyo a las pequeñas y med.íanas
industrias en España. El Instituto de la Pequeña y Mediana Empresa
Industrial. La subcontratación industrial. La artesanía.

20. La pOlítica industrial sectorial: Evolución y legislación básica.
Análisis de fas instrumentos empleados en España y de sus resultados:
Sectofl'S de interés preferente. planes es~iales., acciones concenadas.

21. La política de reconversión y remdustriaUzación: Antecedentes
de atoros países y en España. Legislación general y principales instru
mentos. Aspectos sociolaborales. La reconversión profesional.

22. La reconversión siderúrgica en España y en la CECA. La
reconversión naval en España y en la CEE.

23. Otros sectores en reconversión: Electrodomésticos. textil, ferti
lizantes. Actuaciones sobre Empresas individuales.

24. La politica de innovación y promoción industrial. Actuaciones
sobre sectores maduros: Textil. calzado. Los intangibles. Actuaciones
sobre sectores de tecnología punta: Los planes de actuación tecnológica.
Cooperación internacional en estos sectOres: Pro)'ectos Eureka y otras
formas de cooperación. Perspectivas tras la integración en la CEE.

25. La política industrial regional: Los incentivos tradicionales de
localización industrial. Las Sociedades de Desarrollo Regional. La
política de infraestructura. La política regional española tras la integra·
ción en la CEE: Incentiyos nacionales y ayudas comunitarias. Ley de
it:t~ntivos_r~ionalcs. zonas industriales en declive y zonas de promo-
clon economlC3.

Grupo V. Po/itiea minera. Legis/acion básica del Ministerio de
Industria. Comercio y Turismo

L Evolución de la politica jndustrial en España hasta la crisis
energética. La defensa de la industria nacional. La autarquía. La
liberalización de 1959. La planificación indicativa: Las industrias- de
interes preferente y el régimen de autorización administrativa previa.
factores limitativos e impulsores del desarrollo industrial español.

2. La política industrial española desde la crisis energética. Princí·
pales programas económicos y medidas adoptadas. Las políticas de
ajuste positivo en los países occidentales. Análisis de las variables

industriales fundamentnles desde 1974 hasta la actualidad en España:
Producto industrial. comercio exterior de productos industriales, inver
siones industriales. empleo industrial.

3. El análisis de la coyuntura industrial: Técnicas utilizadas para su
estudio. Indicadores de la coyuntura. Las encuestas cualitatiyas sobre las
opiniones empresariales. Variables retrospectivas y proyectivas. El
análisis de las causas y de la situación coyuntural.

4. Antecedentes normativos en minería y justificación de su
evolución a lo largo de los años. Ley de Minas de 21 de julio de 1973.
Ambito de la aplicación y clasificación de recursos. Acción estatal:
l!~gu1ación de los aprovechamientos de recursos. Competencias autonó
micas.

5. Permisos de exploración. Permisos de investigación. Concesio
nes de explotación. Cancelación de inscripciones. Caducidades, titulari
dad y transmisión de derechos mineros. Ocupación temporal y expro
piación forzosa. Cotos mineros y establecimientos de beneficios.

6. Reglamento General para el Régimen de la Minería de 25 de
agosto de 1978. Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad
Minera de 2 de aoril de 1985. Instrucciones técnicas complementarias
que lo desarrollan.

7~ Explosivos. Ordenación jurídica de la fabricación, transporte y
utilización de explosivos. Régimen de polvorines y despachos. Normas
de utilización de explosivos.

8. Legislación básica sobre las aguas. Régimen jurídico de las aguas
subterráneas. El suministro de agua. '.

9. La seguridad industrial' Seguridad minera. Comisión de seguri
dad minera. Estadística de accidentes. Transferencia en materia de
Seguridad Minera a las Comunidades Autónomas.

10. Inversiones extranjeras en España. Régimen especial en minas
e hidrocarburOS;. Importancia de las' Empresas' multinacionales en la
industria española: Especial análisis 'sobre el capital y la tecnología. La
cooperación internacional en el sector industrial. Efectos trasJa integra-
ción en la CEE. .

11. El medio ambiente industrial. Legislación básica Normativas
específicas del impacto ambiental por las explotaciones a cielo abierto.
tanto- en carbón campen las demás actividades mineras. La contamina
cióníndustrial: Sus diversas formas. Actividades molestas,' insalubres,
nocivas y peligrosas. La política medioambiental en la CEE. Programa
del Ministerio delndustna, Comercio y Turismo para la creación de una
base· industrial. energética y tecnológica~medio'ámbiental.

12. La poUtica de investigación estatal: Centros de investigación y
desarrollo. El Instituto Tecnológico y Geominero de España. Asociacio
nes de Investigación: Planes concertados de invesugación. Ley de
Fomento y Coordinación de la Investigación Científica y Técnica. La
política de- investigación de las Comunidades Europeas. Proyectos de
Investigación más Desarrollo ([ +D) con posibles subvenciones parciales
de 'la CEE. El Registro de la Propiedad Industrial: Legislación básica y
sus perspectivas tras la. integración en la CEE.

13. La política de abastecímiento nacional de materias primás.
Evolución de la dependencia española. La Ley de Fomento de la
Minería. Reservas mmerales españolas. Su incidencia en la Comunidad
Económica Europea. Perspectivas de la mineria española tras el ingreso
en la CEE.

14. La política de hidrocarburos líquidos y gaseosos en España:
Legislación básica. El Instituto Nacional de Hidrocarburos y la
CAMPSA: Evolución y perspectivas tras el ingreso en la CEE.

15. La política energética en el mundo y en España desde 1974: Las
fuentes convencionales y las nuevas fuentes de energía. Análisis y
evolución del Plan Energético Nacional. La política de ahorro y
conservación de la energía: Legislación e instrumentos básicos. El
Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía: Posibilidades
tras el ingreso en las Comunidades Europeas.

16. La politica nuclear. Legislación básica. El control de los
re:üduos radiactivos. El CIEMAT. Perspectivas tras la integración en el
~URATOM.

17. ·Legislación básica sobre la energia eléctrica: Servicio público y
tarifas eléctricas. Incidencias de las tarifas eléctricas en la metalurgia y
especialmente en la electrólisis de metales.

18. La política de normalización, homologación y certificación de
productos industriales: Legislación básica y actuaciones del Ministerio
de Industria, ComercIo y turismo. Organos de normalización y ccrtifi
c:lción. Entidades colaboradoras. La armonización de legislaciones
técnicas y la eliminación de obstáculos técnicos al comercio: Sus
perspectivas ante el GATT y tras el ingreso en la CEE.

19. La política tecnológica: Su evolución en España. Organismos y
acciones de fomento de la investigación. innovación y difusión de la
tecnología:. El Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial. La
transferencia de tecnología: Legislación básica y evolución de la balanza
tecnológica. Las Empresas consultoras y de ingeniería industrial.

20. La gestión estatal directa en la industria. Régimen de las
Empresas nacionales. El Instituto Nacional de Industria y sus Empresas
públicas: Sectores de actuación. programa de inversiones y fInanciación.
La empresa pública española tras el ingreso en la>CEE.

21. La política de dimensionamiento de las Empresas: Instrumen
tos y Organismos. Fusiones y concentraciones de Empresas. Objetivos

i
•

,
1
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ANEXO III

De conformidad con la sentencia del Tribunal Constitucional de 27
de fehrero de 19Si (<<Boletín Oficial del Estado)} de 24 de marzo" Que
modifica 1":1 artículo 39.3 de la Ley parcialmente Orgánica 11/1983. de
15 de agosto, de Refomla Universitaria, sobre el procedimiento para la
designación de los miembros que componen las Comisiones que ban de
juzg;:.r los concursos de méritos para la provisión de plazas de Jos
Cuerpos Docentes Universitarios. y a tenor de lo establecido en el Real
Decreto 1888/1984, d~ 26 de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado)) de
26 de octubre), )' el ReJol Decreto 1427/1986, de 13 de junio. .

con~~~iciiio"m··.:::::::::::::::::::::::::::::=:::::::::::::=::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
)' documento nacional de identidad número •.•••....••••••••.••.•••~•.__ _
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funciona·
rio del Cuerpo _ ••••••~.•
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Pliblicas y que no se halla inhabilitado para el- ejercicio de 'funciones
públicas. '

En ••••...•••.•.__••••...•.•••••.•.; a _:_... de __.....•_._.....-. ..._. de 1991.

e instrumento de Ja e?Jítica de apoyo: a las pequeñas y medianas
inciustrias. en E~pana: El Instituto de la Pequeña y Mediana Empresa
Industrial. La 5ubcontratación industrial. La artesanía.

:2. La poJiuca indl.:.strial sectorial: Evolución)' legislación básica.
Análisis de los in!otrumenlos empleados en España y de sus resultados:
S;:c10res de interés preferente. planes es~iales, Bcciones concenadas.

2~. La política. de reconversión y remdustriaJización. Antecedentes
de otros países y en España. ugislación genenl vigente )' principales
mstrumentos. Aspectos socioJaborales. La reconversión profesional.

24. La reconversión sidenirgica en España )'Ia CECA. La recon\'er~
sión n!J\'ólJ en España y en la CEE. la reconversión 'Óe Empresas
fJbrie:::mtes de fertilizantes.

25. La política de innovación )' de promoción industrial. Actuacio-
nes sobre sectores de tecnología puntD.: El Plan Electrónico e Infonnátíco
1\¡,cionaL Cooperación internacional en estos sectores: Perspectivas t..""aS
12 integración en la CEE.

:26. La política industrial rq:ional: Los incentivos tradicionales de
J(lca!ización mdustriaL Las Sociedades de Desarrollo Regional. La
pc,lilica de infraestructura. La política regional española tras la integra~

ción en la CEE; Incentivos nacionales )' ayudas comunitarias. Ley de
lnccntiyos nacionales y ayudas comunitarias. Ley de incentivos regiona~
les, Zona~ industriales en declive y Zonas de promoción económica.

Presidente: Don Jorge Esteban Alonso, Catedrático de 12. Unj\'ersl~

dad Complutcnse, documento nadonal de identidad número 1,724.978.
Vocal Secretario: Don Pedro de Vega García. Catedrático de

la Universidad Complutense, documento nacional de identió.ad
número 7.603.470.

Vocales: Don Miguel Martínez Cuadrado. Catc-drático de la Univer
sidad Complutense, documento nacional de identidad número
1.532.078; don Pablo Lucas Verdú. Catedrático de la Universidad
Complutense. documento nacional de identidad número 7.587.722. )'
don Raúl Morado Leoncio, Catedrático de la Universid;:¡d Complutense
de Madrid. documento nadonal de identidad número 32.458.032.

Comisión suplente:

Presidente: Don Pablo Maria Lucas MuriJlo de la Cueva. Catedrático
de la Universidad de Córdoba, do~umento nacional de identidad
número 14.913.495.•

Vocal Secretario: Don _Antonio López Pina, Catedrático de
12 Universidad Complutense. documento nacional de identidad
numero 22.198.915. -

Vocales: Don Juan José GonzáJez Encinar, Catedrático de la Univer
sidad de Alcalá de Henares, documento nacional de identidad número
34.217.782; don Alfonso Femández-Miranda Campoamor, C.atedrática
de la Universidad de Valladolid, documento n:lciona1 de identidad
número 10.772.966. )' don Joaquín Tomás Vi1Iarroya, Catedrático
de la Universidad de Valencia, documento nacional de identidad
numero 982.349.

RESOLUCION DE 5 DE MARZO DE 1991 (<<BOLETlN OFICIAL
DEL ESTAoo. DE 2 DE ABRIL)

Catedráticos de Escuebl. Univenltarbl

AltEA DE CONOCIMIENTO: «PsICOLOOíA BÁSICA»

(PLAZA NúMERO 1)

Comisión titular

Presidente: Don Juan Mayor Sáncbez, Catedrático de la Universidad
Complutense, documento nacional de identidad número 7,612,732.

Vocal Secretaria: Doña Maria Jesús Eraso Perurena, Oltedrática de
Escuela UnÍ\'ersitaria de la Universidad Pública de Navarra, documento
nacional de identidad número 563.694.

Vocales: Don Sandalia. Rodríguez Dominguez. Catedrático de 1<:1
Universidad de Salamanca. documento nacional de identidad número
7.737.716: don José L. Fernández Trespalacios, auedrático de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia. documento nacional
de identidad número 3L094.524,)' doñ~ Pilar Ferrándjz López. Ú'ltedni·
tira de 12 Universidad Complutense, documento nacional de identidad
número 21.355.341,

Comisión suplente:

Presidente: Don HcJiodoro Carpintero CapeJl. Catedrático de
la Uníversldad Complutense" documento nacional de- identidad
número 16.733.201.

Vocal Secretario: Don Enrique Garcia Fernández Abascal.Catcdrá~

tico de la Universidad de canubria. documento nacianaí de identidad
número Ll70, 171.

Vocales: Don José María Gondrá Raola, Catedrático de [a Universi.
dad de: País Yasco, documento nacional de identidad número

Este Rectorado ha resuelto. previo informe de la Junta de Gobierno
de la l?niver>idad, ('n su sesión del día 6 de marzo de 199 L nombrar las
Comisiones titulares y suplentes que han de juzgar los concursos de
méritos convocados mediante Resoluciones de esta Universidad.

La Comisión deb~ra constituirse en un plazo no sup~rior a cu",-tro
mesc~ a parilr de la p~blicación de la presente Re~olución en el «Bo¡~ün
Ofici:J,! de: Estado»,

Contra la presente Resolución los interesados podrán pjcsentar
reclamación r:.nte- el R~ctor de la Universidad Complutense de Madrid
en el pl::.zo d~~ quince días a contar desde el siguiente al de la publicaci6n
de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado)),

Madrid, 11 de mayo de J99J.-EI Rector, Gustavo ViHapalos SJlas.

Catedráticos de Unh'ersidad

ARtA DE CONOClMIE?'-1'O: «DERECHO CONSTITUCIONAl»

(PLAZA fI'¡,)MERO 1)

Comisión titular

ANEXO

RESOLUCION DE 5 DE MARZO DE 1991 \«BOLETIN OfiCIAL
DEL ESTADO. DE 1 DE ABRIL)

RESOLUClO,,,r de 21 de maro de 1991, de la Universidad
Complutense de Madrid. por la Que se nombran las
Comisiones qu(' han de juzgar concursos de mérílos para la
provisión de plazas vacanJes de los Cuerpos Docemes
Unh'ersílarios.

UNIVERSIDADES
15434

Tribunal titular:

Presidente: Don José Maria Velasco Alvarez Campana, funcionario
del Cuerpo Superior de Administradores Civiles del Estado.

Vocales: Don Enrique Ocharán de la Cámara, funcionario del
Cuerpo de Ingenieros de Minas. Doña Maria Pilar Santcsteban Ruiz,
funcionaria del Cuerpo de Ingenieros de Minas. Doña paz Rodríguez
Domingucz, funcionaria 'del Cuerpo de Inlenieros Industriales. Don

.Carlos Jiménez Aguirre, funcionario del Cuerpo Superior de Técnicos
'Comerciales y Economistas del ESlado. Doña Maria del Carmen
M:lrdones Andrés, funcionaria del Cuerpo de Economistas de AISS.

Secretario: Don Luis Prieto Cuerdo, funcionario del. Cuerpo de
Ingenieros Industriales.

Tribunal suplente:

Presidente: Don Julio Martínez Meroño. funcionario deJ Cuerpo de
Administradores Civiles dc'J Estado.' ..

VoeaTes: Don Federiw Gutiérrez Cue, funcionario del Cuerpo de
Ingenieros Industriales. Don G~rio González de Diego. funcionario
del Cuerpo de Ingenieros lndustnales. Dalla Maria del Carmen Martf~
nez de Azagra Garde, funcionaria del Cuerpo de Ingenieros de Minas.
Doña Carmen Diez Valle, funcionaria del Cuerpo Superior de Abogado¡
del Estado. Don José Luis Pérez Sánchez, funcionario del Cuerpo
Superior de Técnicos Comerciales y Economistas del Estado.

Secretaria: Doña Mar Blázquez Gómez, funcionaria del Cuerpo de
Ingenieros de Minas. , ._

ANEXO IV


